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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
• 

En e«t* capital, l levado» domicilio, 2 '60pee*tM mengúale» antioipadan; 
fnera de ella.B'RO al mea, 9 al trimoatre, 18 al torneurey 2 8 6 0 p«r on afio. 

Se admitan anacripcionna en Madrid, en la Administración del BOLÍTIJ», 
plasadeSantiago 8.—Fn«r» de esta capital, directamente por modiodo carta 
4 la Administración. r*on inolnsión del importe del tiempo de abono en t im-

Ak.r>X« T B l f O I A R D I T O H I A L 

Las diapoaioionaa de las Antoridadea.eKoeptoKs q«« 
sean a inatapoia de parte no pobre, se insertaran o:"el»> 
mente: asimismo cualquier anunoio oonoorniente al ser* 

! T1010 nacional que dimane de las mismas, pero 1M da 
ínteres particular pajearanSOoontimoadopeeefc» por «a» 
da l inea de inserción. 
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Parte Oficial 

Presidencia leí Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
tteal Familia, continúan en 
eeta Corte sin novedad en su im
portante srilud. 

gobierno Civil 
L). Alberto Aguilera y Velasco, Gober

nador civil de esta provincia. 
llago saber: Que en esle Gobierno se 

instruye un expediente para cumplir la 
MÍ untad de la testadora Doña Petra Pas-
oaala Carretero y Marcó, que dejó un le
gado a favor de varios Establecimientos 
benéficos de esta Corte, en cuyoexpedien-
te ae ba acordado de nuovo la venta en 
pública subasta de tas dos tincas urbanas 
relicta» por aquella señora, qae son: una 
o*** sita en esta capital, calle de la Pal
ma Alta, núm. 80, que ocupa un solar cu-
?o perímetro mide 7.444 pies, con inclu-
iión de lo que le corresponde de mediane
ra, según la titulación de la misma casa, 
la que en la actualidad está avaluada en 
10.000 pesetas-, y otra casa sita en el pue
blo de Barajas de esta provincia, y su ca
lle de Hortaleza, núm. 2, cuyo solar mide 
8*H metros cuadrados, equivalentes A 
U. Stfl pies también cuadrados, y 25 cén
t i m a s de otro, avaluada en 3.000 pese-

habiéndose señalado para el acto de 
I* subasta que ha de celebrarse en la sala 
de Juntas de este Gobierno, el dia -2 a del 
**tual, á las cuatro de su tarde, bajo las 
°ondioiones siguientes: 

1* Las mencionadas tincas, salen 
•hora a subasta por las dos terceras par-

del valor respectivo en que están ta
ndas, i deducir del preoiodeiade la calle 
* e la Palma, el importe de sus cargas que 
Multan de la liquidaoión que de ellas 
* ha practicado en este Gobierno, de con
formidad con la titulación y con la certifl 
c&oión «íxpsdida por el Registrador de la 
Propiedad. 

2«* No se admitirán proposiciones que 
6 0 cubran las expresadas dos terceras 

\ P H r t e o del valor de tasación, y pueden 

hacerse dichas proposiciones por irabas 
casas, ó por una sola de ellas. 

3.* Todos los gastos que se ocasionen 
con motivo de la subasta, tasación he
cha, escritura de venta y su copia, de
rechos de transmisión de dominio é ins
cripción en el Registro de la propiedad, 
serán de cuenta del comprador, propor
cional mente á la finra que se le idju-
dique. 

4.* Para tomar parte en la subasta, 
deberán los Untadores consignar previa
mente en la Caja general de Depósitos-
bajo resguardo transferible, el 10 por 100 
en metálico del valor en que ha sido ta
sada la Anca que deseen adquirir, sin 
cuyo resguardo, que presentarán con ia 
proposición, no sera ésta admitida. Tam
bién acompañarán la cédula personal. 

Los mulos de propiedad, oertifl-
oación de oargas y la liquidación de és
tas con sus justificantes, estarán úv ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia 
de este Gobierno civil, en las horas de 
oficinu, hasta el aoto del remate, para 
qae puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, y con cuyos 
títulos habrán de conformarse los licita -
dores, sin derecho á exigir ningún otro. 

6.* La subasta tendrá lugar ante No
tario y por el procedimiento de pliegos 
oerrados que podrán presentarse desde 
la hora señalada hasta media hora des
pués. Inmediatamente se procederá á ia 
apertura de los mismos, y una vez abier
to el primero, no se admitirá ningún otro, 
observándose cu todo lo demás las reglas 
contenidas en el Keal decreto de 4 de 
Enero de 1883. que sean aplicables al 
presente caso. 

7 . a La venta quedará concertada pro
visionalmente con el que ofreoiere más 
•antidad, el cual transferirá en e! acto el 
resguardo de depósito que hubo de pre-
seutar con su proposición, para garan
tizar con el importe del mismo el cum
plimiento del contrato. 

8 . a Dentro de los quince días siguien
tes ai remate, se procederá al otorga
miento de la escritura correspondiente, 
en cuyo aoto entregará el comprador el 
precio en metálico de la finca que le ha
ya sido adjudicada, deduciendo el im
porte del depósito transferido, y el de los 
créditos ó oargas cuyos acreedores no 
compareciesen debidamente á percibirlo, 
quedando á cargo del comprador el pago 
de diohoi créditos con arreglo á la liqui

daoión mencionad» en la condición pri
mera, y bajo la garantía de la misma 
casa. 

Si el comprador no cumpliese esta 
condición dentro del plazo señalado, per
derá el dereoho al importo del depósito, 
y se celebrará nueva subasta á su costa. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
18Í>8 =BI Gobernador, Alberto Aguilera. 

7.— 243. 
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Diputación Provincial 
it'sión inaugural de 2 de .Vo-

iñembve de 1*98 
Señores que asistioron: 
Agustín. — Bel más. — Beltrán. — 

De Blas -Campo. -Cemboraln España. -
Cofro Canalejas.— Cordiera.— Corti -
na.—Cortiuas.—Chapaprieta.— Duraz-
cal. —Duran,—Gómez Val lujo —Lu
cio. - -Ma ta. - Ma rtf u ez Con tre ra 8 . - M a r-
tínoz de *T j a d a — M i j í a . — Negro y 
Mojo.— Noreña - P a n ò —Peláez.—Pé
rez Magniti —Raboso.--Ranero.—Ro
mero.— Salce io — Villanova. 

Abierta ia sesióu k las tres de la 
tardo, bajo la presidencia del Rxcelen-
lísimo Sr Gobernador civil de la pro-
viucia, y actuando do Secretario el do 
la Corporación, Kxcmo. Sr. D. Camilo 
Pozzi, se procedió por éste á dar lec
tura del decreto, convocando para esta 
sesión, publicado enei BOLKTÍNOKICIAL 
de la provincia, correspondiente al día 
22 de Octubre último. 

Acto seguido procedió dicho Señor 
.i dar lectura de la siguiente relación 
de Sres Diputados electos en la reno
vación bienal del presente año. 

Disb%ito del Hospital-Congreso.— 
D. Kugeuio Cemboraíu España, D Ma
riano Belmás. D. Francisco Martíue* 
Coutreras, y l>. Juan de Dios Raboso. 

Audiencia-Latina.—D. Rufino Hol-
trán y Escolar, D Leopoldo Cortiuas y 
Porras, D Juan Ranero y D. Ramiro 
Martínez de Tejada. 

Inclusa Getafe.— D. Francisco Ro
mera, D. Joaquín Chapaprieta, Don 
Celso Lucio y D. Juan Dutáu. 

Alcalá-Chinchón.— D. Lucas del 
Campo, D. José Cortina y Estecha, Don 
Tiberio López González y D. José P e 
láez y Urquina. 

Seguidamente el Sr. Secretario dio 
lectura de los artículos 4(5, 47 y 48 de 
la ley Provincial vigeate y de los 1.° 
y 2.° del Reglamento de la Diputación. 

A continuación el Sr Gobernador 
hizo oso de la palabra en los siguien

tes términos: Señores Diputados: una 
vez más y á través de un espacio de 
tiempo ya para mi por desgracia largo 
porque data del la fecha on que 
por primera vez tuve la honra de pre
sidir esta ilustro Corporación, tenía la 
satisfacción y el deber á la par do pre
sidir la sesióu preparatoria que ha de 
preceder á la constitución definitiva 
do la Diputacióu y de cumplir por mi
nisterio de la I.ey los preceptos de la 
provincial, inaugurando el primer pe
ríodo semestral de sesiones: Y antes 
de pronunciar la íónnula sacramontal, 
deboá ia Diputación, á ios que tan d ig
namente la han representado, ya en 
la Presidencia de la Corporación, ya 
en los puestos de esta Mesa, ya en la 
Comisión permaneute, un expresivo 
voto de gracias por la manera y forma 
en que han correspondido á la confian
za de la Corporación y á la que en 
ellos, por sus antecedentes, ha depo
sitado el Gobierno. Difícil fué la empre
sa, ruda In tarea, porque la Diputa
ción ha tenido que luchar con las mis
mas dificulta les de carácter tluauciero 
que las demás Corporaciones do íudo-
le análoga, y aunque el Estado mismo; 
y sin embargo, a posar de luchar con 
la penuria de su estado económico 
y tantas tras dificultades con que ha 
tropezado en su camino, ha respondi
do como buena y no lia dado moti
vo á niuüuno de esos llamamientos 
que la opinión hace á veces á la 
puerta de estas Corporaciones, unas 
veces justificados y otras extraviada y 
desconociendo las condiciones, el or
ganismo, el funcionamiento y los r e 
cursos cou que las Diputaciones cuen
tan, ha mantenido en hiestala bande
ra tradicional de esta Casa eu cuauto 
á la Beneficencia se refiere, haciendo 
que sus enfermos puedan pasar como 
verdaderos modelos en su cuidado y 
asistencia; no solo ha pagado en la 
medida de sus fuerzas sus descubier
tos, sino que no ha dejado señalar en 
ella indicaciones que la opinión ha 
hecho en otras entidades análogas, 
como enfermos sin asistencia, uiños 
muertos de hambre, etc., etcétera, 
como los que un periódico alude; la 
I'omisión provincial, además, en esta 
última época, ha acudido solícita al 
llamamiento que á sus puertas tuvo el 
houor de hacer, y ha atendido en 
cuanto pudo á los valientes soldados 
que volvían de la desastrosa campaña 
de Cuba, habiendo encontrado éstos eu 
San Juan de Dios, un pabellón que 
a tend ía á una necesidad en ninguna 
parte cubiena cual es la de a emi r al 
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socorro de las familias de los repatria
dos qne no tenían albergue en Madrid 
y de los qne tenían que hacer aquí an 
momento de descanso; por eso le daba 
la enhorabuena y las gracias, y espe
cialmente al Sr. España, como Presi
dente de la Corporación, v al Sr. Agus
tín, cerno Visitador del Hospital de Sao 
Jnan de D r s , por la forma en que se 
ha desarrollado este trabajo difícil de 
suyo, pero que ha respondido á las 
exigencias do la opinión y á las t ra 
diciones de la Diputación. 

Continuó diciendo que nopretendfa 
hacer un discurso ni señalar derro
teros á la Diputación, pero dada 
la amistad con que le honran todos 
sus individuos y las pruebas de defe
rencia que le han dado, se permitía 
señalarles el período crítico por que 
atraviesa el pais. las circunstancias 
verdaderamente excepcionales en que 
nos encontramos y recordar algunos 
latidos de la opinión que aunque no 
llamen á la puerta de esta Casa con
cretamente, son ecos de un malestar 
umversalmente senti lo que lleva has-
t^ pedir la supresión de estas Corpo
raciones: no abundaba en esta idea, 
el precepto constitucional: en su sen
tir tenía perfecta razón de ser; esta 
rueda administrativa respondía al c r i 
terio que presidiera á su creación, y 
llenaba su misión con aplauso de la 
opinión pública y la sanción de sus su
periores gerárquicos; pero es preciso 
más en Madrid que en otra parte ha-
cor constar que la Diputación piensa 
esencialmente en vencer en primer 
término esas dificultades de carácter 
económico y financiero que antes se
ñalaba y que les que la componen, 
prescinden do toda aspiración política 
y personal y deja á la puerta todas sus 
rencillas y enconos caso de haberles, 
no pensaudo más que en el bien de la 
provincia, en cercenar los gastos no 
necesarios, en aumentar sin perjuicio 
del contribuyente los ingiesos; es pre
ciso, en fin, que responda á las exigen
cias de la opinión relacionada con la 
verdadera mis'ón de estos organismos 

Aludiendo á los Establecimientos 
de Beneficencia dijo, que según mani
festara habla algunos como el Hospi
tal dignos do toda loa y encomio que 
han sido elogiados por todos los re-
presentaotes Mé lieos de las naciones 
extranjeras, y que no solo se ha se-
ñaladoen este sentido, sino que ha s i 
do objeto no hace mucho del examen 
de uua persona que criticaba lo que 
dentro ocurría, desconociendo su mo
do de ser y sus condiciones, y que al 
ver que se albergaban en él 1.000 en
fermos, no teniendo capacidad más 
que para (300, tuvo que convencerse, 
abrir los ejos á la luz y ver demostra
do que sólo con un cuidado exquisito y 
un celo digno de toda ponderación, 
ha podido hacerse frente ala.-» necesida
des y exigencias qne la alimentación 
y curación de tan gran número de en 
termos impone. Por otra parte, sus 
Médicos están A la 3ltura de los pri
meros do Europa, y tieneu fama uni
versa! monte reconocida: además, debe 
advertirse que soporta h-.-roicarneuto 
la c i rga de toda España, pues á él 
acuden no sólo los enfermos de la Ca
pital sino los de los pueblos inmedia
tos, y aun de todas Jas provincias y 
por cousecut'ncia, uada puede decirse 
de esto, sino ¡amentar que por dificul
tades económicas no haya podiuo la 
Diputación construir uu nuevo edifi
cio de mayor capacidad á fin de poder 
ai menos dividir entre ambos los nu 
merosos onfermos que en aquel bené
fico Establecimiento buscan refugio. 

Algo análogo agregó qu« leuía que 
decir de San Juan de Dios, Hospital 

que podía competir con les mejores de 
Europa, y que está construido en con
diciones higiénicas de primer orden, 
por más que en él puedan notarse al
gunas deficiencias nacidas de la nove
dad del sistema en él planteado, y de 
la falla de presupuesto para ocurrir á 
las necesidades que el mismo origina: 
pero en este punto es preciso acometer 
con brío las reformas, construir si es 
preciso un nuevo edificio ó uua nueva 
galería, algo que quite á aquel Hospi
tal el aspecto que tiene, porque en es
tas cosas no vale hablar de economías, 
que si son buenas en ciertos momen
tos, son inoportunas, cuando se refie
ren á un fin tan esencial de los que la 
Diputación debe perseguir. 

Del Hospicio, mas vale no hablar: 
aplaudía el celo y la previsión de to
dos, pero al mismo tiempo no había 
más remedio que lamentarse de su 
impotencia para corregir las malas 
condiciones; que no r^spoude á lo que 
á exigir tiene derecho el pueblo de 
Madrid; que imponía en fin como ine
ludible deber, el de construir uu nue
vo edificio en que todo se reforme y 
tegenere. 

Pero aparte de esto, la Diputación 
puede pensar en a k o que se relaciona 
con la reforma de su sistema burocrá
tico; en algo que se refiere á la Dipu
tación misma, y puede ser objeto, ya 
que no de denuncias de la opinión, sí 
de críticas en algún sentido y ponerse 
al nivel de sus necesidades financie
ras; puede gestionar y aunque esto no 
debía decido por ser el representante 
del Gobierno, estaba proutoá prestar
le para ello su incondicional apoyo, 
que los bienes de la Beneficencia pro
vincial que fueron vendidos por el Es-
tado, para cumplir los preceptos de las 
Leyes desamortizadoras pues desde el 
momento en que se resuelvan y liqui
den puede enjugarse el déficit de la 
Diputacióu, alterarse radicalmente la 
extructura d«l presupuesto y reducir 
el contingente provincial, cuya cifra 
por desgiacia es bastante elevada; de
jaba pues en este punto echada la s e 
milla, y tenía la seguridad de que la 
Diputación la recogería y la haría 
fructífera, para lo que, en e l puesto 
que ocupa, y fuera de él se hallaba dis
puesto á secundar las iuiciativas de la 
Diputación. 

Por lo demás, manifestó, que no 
quería entrar en otro orden de consi
deraciones, porque tenía la seguridad 
que continuarían los lazos do estrecha 
simpatía que con la Diputacióu le 
uuierou siempre, y que los Diputados 
prescindirían de toda opinión política 
inspirándose sólo en sentimientos pa
trióticos, y realizando actos beneficio
sos para la provincia; y como quiera 
que quizás sería la última vez que pre
sidiera la Diputación, no por que hu
biera de abandonar su puesto impulsa
do por circunstancias políticas, sino 
por condicioues generales porque todo 
pasa, y por que por su edad era diíí 
cil que volviesa ha desempeñar un 
puesto que por quinta vez ocupaba, se 
despedía de todcs afectuosamente de
jando ya que no pudieran llamarse 
ideas, algunos buenos propósitos, que 
todos los Diputados desarrollarían y 
enviando á cada uno el testimonio de 
su.amistad y consideración personal. 

El Sr Ducazcal manifestó que. p r e 
cisamente por ser el último de todos 
los Diputados, ya que no pudiera hacer 
ningún programa administrativo, ta
rea que áotros con máscondiciouesque 
á él correspondía, se creía en el deber 
de levantarse á dar las gracias por las 
elocuentes y cariñosas frases por el 
Sr. Gobernador pronunciadas, y en 
viar desde aquellos escaños un cari

ñoso saludo á todos sus queridos ami
gos y compañeros. 

El Sr. España manifestó, que no 
podía realmente excusai se de moles
tar la atención del Sr. Gobernador y 
de los Diputados después de las pala
bras alusivas á su gestión intercala
das en el notable y elocuente discur
so de nuestro querido Presidente, el 
digno Gobernador de la provincia que 
con conocimiento perfecto de lo que 
pudiera llamarse la parle interior de 
la Administración provincial, conoci
miento nacido de su propio cargo y de 
la legítima actividad y celo que ha 
demostrado siempre por las cosas de 
la Diputación, ha comprendido las di
ficultades inmensas que en el orden 
económico se presentan, para dar ci
ma á la empresa que la Diputación tie
ne sebre sí y responder á las necesi
dades á que tiene que atender con un 
presupuesto reducido y con escasos 
elementos. Si so oxceptnau las Diputa
ciones forales cuyos ingresos son i n 
calculablemente mayores y alguna 
otra que tiene grandes rentas, hay un 
desnivel inmeuso, entre lo que deben 
hacer las Diputaciones y los recursos 
con que cuentan; por eso decía muy 
bien el Sr. Gobernador, que había que 
couoccr á foudo el organismo y fun
cionamiento de estas Corporaciones 
para apreciar las dificultades, casi 
insuperables con que la Diputación de 
Madrid ha tropezado en su gestión, y 
los esfuerzos inauditos que ha tenido 
que hacer para vencerlos; y en justa 
correspondencia á sus galantes frasqs, 
se complacía en declarar que siempre 
encontró uu decidido apoyo en el se
ñor Gobernador, cuando al amparo de 
su autoridad ha acudido, por lo que 
se complacía en declararlo de una 
manera solemne y en enviarle en 
nombre de la Diputación, la expresión 
y el testimonio do su gratitud. El se
ñor Gobernador, haciéudose eco opor
tuno de lo que en la opinión se cierne, 
llamaba con justicia la aleución de la 
Diputación para que procuro en la 
medida de lo posible restaurar sus 
servicios y disminuir sus gastos, sin 
desatender servicios de importancia 
como son todos los quo so refieren á la 
Beneficencia provincial, sobre lasque 
ha velado tauto la Diputación que bien 
puede decirse de ella como de la Mag
dalena, que merece perdón por sus 
faltas, pues si algo pecó amó mucho, y 
la Diputacióu amó mucho á sus po- i 
bres; solo asi se explica que atienda á j 
uecosidades imperiosas, no solo de 
Madrid, ui tampoco como decía el se
ñor Gobernador, sino de fuera de Es
paña, hasta ei punto de que el Hospi
tal proviucial podría llamarse Inter
nacional, pues hay á veces salas en
teras de extranjeros. De manera que, 
cuando apesar de ser un servicio me
ramente provincial, tiene que levan
tarlo por imperio de las circunstan
cias en lo qu<^al Estado afecta, au
mentando el pie de familia do estos 
Establecimientos y cargaudo con obli
gaciones que no son nuestras, no es 
de estrañar que en algunos momentos 
se noten ciertas deficiencias que no 
hay medio de evitar, pues no hay la 
proporcióu debida, la relación quede -
be existir en el or len económico en
tre los gastos y los igresos. Pero ha
cía bien el S r . Gobernador al llamar 
la atención de la Diputación para que 
no se duerma s m r e sus laureles, hoy 
más que nunca en que la opinión pú
blica llama á las puertas de estas Cor
poraciones populares; tiene que venir 
la reorganización es cierto, pero desa
parecer imposible; en una ó en otra 
forma tiene que existir siempre; se 
llamarán Diputaciones, Consejos, pero 

sea cualquiera su nombre, constitui
rán siempre una necesidad que está 
dentro del precepto Constitucional que 
se halla en la esencia de sus funda
mentos. Pero por su parte la Diputa
ción respondiendo al clamoreo de la 
opinión y á las desdichas nacionales, 
viene obligada hov más que nunca 
por cima de toda consideración perso
nal á poner remedio á los males qae 
pueden aquejarnos, á vivir en una es
fera modesta, á cui tar solo de admi-
nislrar, dejando aparee todo lo que á 
la política se refiera eu lo posible, ya 
que en absoluto esto no cabe, pues 
cada Diputado viene á ocupar su pues
to con uua etiqueta política. 

Terminó el Sr. España reiterando 
el testimonio de consideración y grati
tud al Sr G.b mador, saludando á 
los Diputados y fvlicitándqse de los sen-
timientos patrióticos en que habían de 
inspirarse respondiendo así á los man
datos de sus comitentes y á las exigen
cias de la opinión pública. 

El Sr. De Blas dijo, que después del 
discurso pronunciado por el Sr. Gober
nador, iuaugurando las tareas lela Di
putación durante este semestre y de 
la magnífica contestación del Sr. Es
paña . solo le restaba asegurar , que 
todos los Diputados, precinciendo de 
color político procurarán no solo conti
nuar el camino emprendido, sino mejo
rarlo eu beneficio de la pr"vincia ,y 
especialmente de la Beneficencia; fué 
una salisfaeción inmensa para él que 
durante todo el tiempo en que la Co
misión permanente ha funcionado no 
ha existido el menor rozamiento con 
la primera autoridad de la proviucia y 
quo ninguno de sus acuerdos haya sido 
reparado por ella; eu las palabras pro
nunciadas, ha encentiado la Comisión 
la mejor recompensa que hallar podía 
por muchas y graves que hayan sido 
las dificultades iumensas con que la 
Diputación ha tropezado «nsus tareas 
cuyo mérito ou vencer las corresponde 
más que á nadie á sus compañeros de 
Comisióu, á los Visitadores y especial
mente al Sr. Agustíu, que ha demos
trado un celo y una actividad incan
sables. De las deficiencias uotadas de
bía decir, que precisamente en la últi
ma sesión de la Comisióu,comprendién
dolas más que uada en lo que respec
ta al nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, si no había llegado al ideal y al 
coronamiento de la obra per tratarse 
de un edificio nuevo que representa 
un sistema hospitalario, hasta ahora 
u» seguido eu España, ha atendido al 
menos á dos necesidades imperiosas; 
uua la de las comunicaciones de unos 
pabellones con otros, y la otra la de 
las instalaciones hi lroterápicas nece
sarias eu un Hospital dedicado espe
cialmente á las enfermedades de la 
piel. 

Por lo demás, haciendo fervientes 
votos porque ya en absoluto sea impo
sible pues como decía el Sr. España, 
todos vieuen elegidos con una etique
ta política, en cuanto lo permitan estas 
condiciones, prescindan todos do su 
color y denominación, limitándose a 
administrar los intereses provinciales; 
terminó dedicando uu recuerdo cari
ñoso á los Diputados salientes, y u° 
afectuoso saludo á los uuevos compa
ñeros que han de compartir las ímpro
bas tareas que todos juntos deben aco
meter, esperando que como siempre 
pueda la Diputación desafiar la opinión 
pública y decir, que dentro de las difi
cultades del presupuesto, y las que le 
impoue el ateuder á servicios que o° 
son suyos, ha podido seguir impávida 
su camino en b neflen de los pobres. 

El Sr. Chapaprieta dijo, que era 
gratísimo el motivo que le obligaba á 
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p a u t a r s e haciéndole para en nombre 
^ jos Compañeros qae vienen por pri
mera vez á ocupar estos escaños, dar 
las gracias por el cariñoso recuerdo y 
saludo que les habían dirigido y expre
sarlo únicoqnepueden decirlosque por 
primera vez ocupan aquellos puestos 
esto es, que se hallan dispuestos á 
ayudar á todos en cuantas tareas se 
refieran al bien de la provincia, espe
rando á su vez que hau de ser ayuda
dos por los Diputados antiguos que me
jor que ellos conocen la organización 
y funcionamiento de estas Corporacio
nes; dando á la par un rotundo mentís 
aciertas exajeraciones que en algunos ¡ 
sitios se propalan contra un organismo 
que es do absoluti é imprescindible ne-
cesida para la buena marcha de la 
Administración pública. 

El Sr. Beltrán dijo, que después de 
hallarse tan brillantemente contesta
das las palabras que el Sr. Goberna
dor pronunció, podía excusarse, de re
petirlas, por lo que seliraitaba á expre
sar que en su concepto, no por minis
terio de la ley, sino por lazos de cari 
ño y do reconocimiento por parte de 
todos, sería siempre D. Alberto Agui
lera el Presidente efectivo de la Di
putación, pnes no solo la había ayuda
do cu cuantas empresas quiso acome
ter, sino que la defendió donde era 
discutido, por lo cual uuia á las gracias 
de todos las suyas por tal ayuda y e s 
pecialmente por las palabras de elogio 
pronunciadas. Solo si, quería hacer 
constar, que según se desprendía del 
discurso del Sr. Gobernador, allí don
de exietía una deficiencia aparecía la 
mano dol Estado, y por eso describía 
elocuentemente el Hospital provincial 
que mantiene mayor numere» de enfer
mos de los que corresponden y permi
ten los medios económicos «le la Dipu
tación. Pero á la par ha señálalo pe
ligros de la opinión que está l\ja en la 
Diputación, y hasta pone en duda su 
utilidad, y este es el punto que quiero 
hacer notar, no acordándose de que era 
Diputado, sino de que eife madrileño, 
pues en esos mismos periódicos «pie 
censuran la gestión do la Diputación 
provincial de Madrid y que piden para 
la misma restricciones, se predica la 
autonomía y el regionalismo para las 
otras. Fsquoosesta solo mala?. Ks pre
ciso defenderla demostrando que es 
capaz de administrar bien; como la me
jor de todas las de España; que el Es
tado cargue con sus propios Kstableci-
mientos y res;»cnda á las necesidades 
que le están impuestas y entonces las 
suyas estaráu bien atendidas y sus Es
tablecimientos bien cuidados, pudieu-
do llngar un momento en que se reali
ce aq.iél proyecto de Palacio provin
cial, que ideado por uu Sr. Diputado 
puede convertirse en hecho, por más 
que en su sentir deba llegar á serlo la 
plaza pública. 

El Sr. Agustín dijo que se levanta 
ba solo porque habiendo sido aludido 
varias veces, que le parecía una des 
cortesía no contestar, y al hacerlo, ya 
que no debía repetir las elocuentes fra
ses por sus compañeros pronunciadas 
se limitaba á dar las gracias por las 
de elogio que le habfun sido "dirigidas 
por lo q.ie respecta á su gestión como 
Visitador del nuevo Hospital de Sau 
Jn^n de Dios, en cuyo cargo n >da ha
bía hecho sino cumplir lo que la O m i -
sióu provincial la encomendar?, sien
do fficacísimámente no selo ayudado 
sino alentado y sostenido por el Señor 
G - beroador q e á pesar de comulgar 
e " distinta comisión política, le apoyó 
con tocia su fuerza y le prestó energías 
<l'ie sin aquél alieuto hubiesen segu
ramente decaído; por lo cual se com
placía en declarar, que para la Corpo

ración había sido más que un jefe, un 
amigo, más que amigo, un padre car i 
ñoso, y por ta uto, mientras ocupase el 
Gobierno civil de la provincia, podría 
la Diputación descansar tranquila. 

Una cosa marcó con mano sabia el 
Sr. Gobernador en su notable discur
so: las deficiencias que en el Estable
cimiento de que él fué Visitador se no
tan en lo que se refiere á su organi
zación y mej »ra, debiendo hacer notar 
en esto que había dicho, que si existia 
necesidad de gastar, que se gastase 
pues no debía regatearse Ib que se 
refiere á servicios indispensables; otra 
cosa sobre lo que llamó la atención y 
morece serio estudio es lo que respec
ta á la adquisicióu do una fueute im
portantísima de riqueza, cual es la 
reivindicación de lo que por derecho le 
)ertenece; los bienes que lo fueron 

vendidos en cumplimiento de los p r e 
ceptos de las leyes desamortizadoras. 
Torminó pidiendo que constase en ac 
ta un saludo cariñoso á sus antiguos 
compañeros,al expresidento Sr. Espa
ña, al Sr. Do Blas y á los demás com
i n e r o s suyos en la Comisión provin

cial. 
El Sr. Ranero maníf*stó, que des -

mes de las elocueutes frases pronun
ciadas por el Sr. Chapaprieta, no debía 
levantarse si no fuera p;ira recoger 
una nota do las muchas elocuentes y 
oportunas vertidas p t r e l Sr. Do Blas, 
al decir que tenemos que empezar una 
ruda lucha, y más especialmente los 
Diputados recién electos, para la que 
deben tolos estar unidos, pues debe 
afrout rse con valor y energía la eter
na lucha entablada ent reoí interés in
dividual y el colectivo, el primoro ago
tando todos los medios para realizar el 
fin, y el seguudo dejando en roalidad 
sin efecto los acuerdos tomados por ca
recer de la fuerza que la pasióu y el 
interés individual prostan. Hay pues 
que suplir estas lógicas deficiencias, 
para que si en la lucha resultan ven
cidos, tener tranquila la conciencia de 
haberlo sido como buenos, y después 
de haber cumplido con su deber, m e 
reciendo así la consideración de todos 
y especialmente de los que les hau hou 
rado con su representación. 

El Sr. Vallej > dio las gracias al 
Sr. Gobernador como Visitador que 
fué del Hospital, por las afectuosas 
frases que le había dirigido, y propuso 
so otorgara uu expresivo voto de g r a 
cias ó lodos los compañeros que esta 
bau aquel día en el cargo de Dipu
tados. 

Así se acordó por unanirni<lad. 
El Sr. Salcedo hizo constar uu afec

tuoso saludo á los compañeros que se 
marchaban, y su cariñosa bienveuida 
á los nuevamente electos, y manifestó 
igualmente que en su cargo de Visita 
dor del Hospicio, en unióu del Sr. Gar 
cía Gordo, procuró eu lo posible corre
gir las muchas deficiencias de o rga
nización observadas, por más que se 
estrellasen susesfuerzossi^mpreoJntra 
los defectos de aquél edificio y los vi
cios de que adolece aquel Estable
cimiento. 

Seguidamente el Sr. Gobernador 
en nombre del Gobierno de S. M. d e 
claró abierto el primer período semes
tral de sesiones de la Diputaci >a pro
vincial de Madrid. 

Acto seguido dio posesión y pasa
ron á ocupar la Mesa de edad el Señor 
D. Ramiro Martínez de Tejada y Apa
ricio, en concepto de Presidente, y los 
Sres. Chapaprieta y Torregrosa y Don 
José Peláez, como Secretarios. 

A continuación el Sr. Presídeme 
suspendió la sesión por 80 miuutDS pa
ra que los Sres. Diputados se pusit-ran 
de acuerdo respecto al nombramiento 

de las Comisiones auxiliar y perma
nente de actas 

Reanudada la sesión se procedió á 
a votación de ambas Coraisioues r e 

sultando designados los siguientes: 
Comisión auxiliar de actas. = Don 

eopoldo Cortinas, D. Lucas del Cam
po y D. Juan de Dios Raboso; todos por 
29 votos. 

Comisión permanente de actas. = 
Ramiro Martínez de Tejada y Apa

ricio, D. José Cortina, D Celso Lucio, 
D. Enrique Corcuera y D. Francisco 
Martínez Contreras; todos ellos por 28 
votos. 

El Sr. Presidente suspendió nueva
mente la sesión, para que la Comisión 
auxiliar de actas emitiera dictameu 
sobre las de los de la permanente. 

Reanudada á las cinco y me lia, se 
dio lectura del anterior dictamen pro
poniendo su aprobación y quo fuesen 
proclamados Diputados los Sres. Mar
tínez Contreras, Lucio, Cortina y Mar
tínez de Tejada, quedando 24 horas so
bre la Mesa. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Dipu
tado Secretario, Juan Vi llano va. 

Sesión de 3 de yoriembre d<* 1893 
PRESIDFN'Í-.IA DEL SR. MARTÍNEZ 

DE TEJADA Y APARICIO 
Señores que asistieron: 
Agustín. —Belmás —Roltrán.— De 

Blas—Cobo Canalejas.—Corcuera.— 
Cortiuas — Ducazcal.—Duran. -García 
CJordo.—Gómez Vallejo —López Gon
zález —Lucio.—Martínez Contreras.— 
Mejfa.—Negro. — Noreña. —Pane. — 
Pérez Magnlu —Raboso.—Romero.— 
Salcedo. — Saudoval. — Villanova. — 
Chapaprieta (Secretario).—Peláez (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Entrando eu el ordeu del día fue
ron aprobados, sin discusión, los dic

támenes de la Comisión auxiliar de 
actas proponiendo se aprueben las de 
los Sres. D Ramiro Martínez de Te
jada y Aparicio, Diputado provincial 
electo por el distrito de Audieucia-
Latina; la de D. Celso Lucio y López 
de Bustamante, por el de Inclusa-Ge-
tafe; la de D. José Cortina y Estecha, 
por el de Alcalá-Chinchón, y la de 
D. Francisco Martínez Contreras. por 
el de Hospital-Congreso. 

El Sr. Presidente declaró «en su 
virtud» admitidos y proclamados Dipu
tados provinciales á dichos Señores. 

El mismo Sr. Presidente suspeudió 
la se8i Sn por quiuce minutos, á fin de 
que la Comisión permanente de actas 
pueda emitir dictamen respecto de las 
de los demás Sres. Diputados electos. 

Abierta de nuevo se dio cuenta de 
los dictámenes de dicha Comisión, de 
clarando leves las actas y que se ad
mita como Diputados á los Sres. Pe
láez, Cemboraíu España, Campo, Du
ran, Romero, Belmás, Chapaprieta, 
Raboso y López González. 

Por ministerio de la Ley, dichos 
dictámenes quedaron sobre la Mesa 
por 24 horas. 

También quedaron sobre la Mesa 
los dictámenes emitidos respecto de 
las actas de los Sres. Ranero, Corti
nas y Beltrán. proponiendo se les pro
clame Diputados y que la denuncia ex
puesta vorbalmente por el caudidato 
Sr. Moyrón, solo los Tribunales de 
justicia polrán apreciar como delitos 
electorales las denuncias por él for
muladas. 

Terminado el orden del día y no 
habieudo más asuntos de qué tratar se 
levantó la sosión, señalando el ^eñor 
Presidente como ordeu del día para la 
de mañana, que se verificará á Jas cua
tro de la tarde, la discusión de los dic
támenes sobre la Mesa y constitución 
definitiva de la Diputación.=El Dipu
tado Secretario, Juan Villanova. 

6 —190. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID Ejercicio de 1808-99 

BALANCK de las operaciones veriflcadat ti mes dt Noviembre du / v s 

1 Renta» y censo». 
2 Por tados y barcaje* 
8 Douuttvoü legados y mandas 
4 Repartimiento provincial 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordiuattoe 
8 Arb trio* especiales 
9 Empréstitos • 

10 Eoajeuacienes 
11 Resaltas 
12 Movimiento de fondos o suplementos. 
13 Reintegros « 

Existencia en fin del mes anterior 

TOTAL. 

P A « O S 

1 
2 
3 
4 
b 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
u 
16 

Administración provincial. 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Iustrucción pública. . . . . . . 
Beneficencia 
Corrección pública 
imprevistos 
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos • 
Resulta* 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Ampliación 

Existencia en Caja., 

TOTAL 

Ampliado Corneó te 
— — T O T A L 

1896-»;» 

i 
I 

4.673 32 4.573 82 

i > » 
8 067 26 342.807 10 850.864 36 

> > 
.".«35 47 

» 
21.604 21 8 6 . 8 8 9 68 

é 

1.270 «27 60 
8» 

1.897 60 
> » » 

3.641 78 > <>41 78 

411 30 * 2 25 i 
413 66 1.842.426 03 3 732 69 1.846 157 62 

1.869 440 83 373 346 97 2.232 787 80 

600 29 621 77 30.121 77 
> 3 481 64 7 481 64 

1.4«) 80 9 888 10 854 80 
1.330 32.683 61 34 013 6 1 

> 8 120 69 2 120 69 
8.776 26 23t 597 51 2-43.373 76 

3 000 3 000 
> 1 191 1.191 

2 0.10 10 1.720 90 3 767 
1.000 28 314 m 29.314 69 

* 100 100 

» 
i 

2.617 89 
• 
» 
» 

¿ 617 89 
> 

» 

16 104 1J • 362.742 51 367.846 65 
1 844 880 6* \ 20 6(14 47 1 864 941 15 

. 1 869.440 & \ 373 346 9 : '2 232.787 80 

Madrid 80 do Noviembre de 1893. = E 1 Depoëitario, ¥ . de Augustin. 5.—184. 
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juntamientos 

Habiendo sido Ajadas por el Ayunta
miento, previo el oportuno dictamen del 
Regidor Sindico las cuentas de fondos 
munioipales y la de Consumos, corres
pondientes al periodo ordinario y deam
pliación del ejercicio de 1896 á 97, se 
hallan de manifiesto al público por tér
mino de quince días en la Seoretaria del 
Ayuntamiento, a los efectos que se de
terminan en el párrafo tercero del artí
culo 161 de la vigente ley municipal. 

El Álamo 28 de Noviembre de 1898.= 
El Alcalde, Balbino Ortega. 

7 . - 2 4 5 . 
Talamanoa 

Se hallan terminadas y de manifiesto 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, las cuentas 
munioipales correspondientes al ejeroi-
oio de 1890 á 97 y su período de amplia
ción, á los efectos que determina el pá 
rrafo 3.° del art. 101 de la vigente ley 
Municipal, dentro de cuyo plazo, podrán 
ser examinadas por los que gusten y pre
sentar las reclamaciones que creyesen 
oportunas. 

Talamanoa 37 Noviembre 1898.=E1 
Alcalde, Francisco Martín. 

7 - 2 4 6 . 
Torrelodonea 

Las cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1891 á 92 y 94 
á 9 5 y 1896 á 97, ambas inclusive, se ha
llan terminadas y de manifiesto en la 
3eoretariade este Ayuntamiento.por tér
mino de quince dias, para que puedan 
ser examinadas y oir reclamaciones. 

Torrelodones 28 de Noviembre de 
1898.=E1 Alcalde, Crispulo Bravo. 

7 . - 2 4 4 . 

Providencias judiciales 
Juzjj 'a i ius ¡IB piium \\\úmk 

1NCLU8A 
I'or el presente y en virtud de provi

dencia diotada, por el Juzgado de prime 
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en expediente promovido por j 
la Compañía de los Ferrocarriles del Sur 
dikEflpafta, según acuerdo de la^misma 
en la Junta general extraordinaria que 
culebro el dia 16 dn :Septiembce último, á 
fin de someter á la aceptación de sus 
acreedores un proyecto de oonvenio con* 
forme á lo dispuesto en el art. 3.° de la 
Ley de 19 de Septiembre de 1896, se con
voca á los tenedores de oblígaoiones y va
les de dicha Compaftia, para que en el 
término de tres meses manifiesten su 
oonformidad ú oposioión al referido con
venio, que & la letra dice así. 

Bate* <U arrsglo. ó, convenio entre los 
Obligacionista* y,Portadores de vales 
dé la Linea de Linares d Almería y 
los Accionistas de la COMPAAIA DK LOS 
CAMINOS DK UIKBRO dml SUR DK ES
PAÑA. 
Artíoulo 1.° Se procederá áuu nuevo 

cuadro de amortización de las obligacio
nes de Linares a Almería.=La amortiza
ción oomenzará en 1899 y concluirá al 
término de la concesión. =L& amortiza
ción, se efectuará por medio de adjudioa-
oiooei públicas. enjr.e. los. obligacionistas 
y al mejor postor. En caso de que no se 
presentasen ofor.tajLiuíyriorjiiL ai preoio. 

de 500 pesetas por oada obligación, la 
amortizaoión se efeotuará por sorteo, y á 
la par. 

Art. 2.* Las 95.816 obligaciones, se -
rán|divididas en dos series de 47.908oada 
una.=Cadauno de los títulos de la pri
mera serie tendrá dereobo á una renta fija 
de 15 pesetas por año pagadera por se
mestres á partir del I o de Octubre de 
1898 conforme á las condiciones de su 
creación— Cada uno de los títulos de la 
Segunda strie, tendrá dereoho á una ren
ta variable,según los productos de la Li
nea de Linares á la ciudad de Almería, 
con un máximun de 15 pesetas por año, 
pagadera en uno ó dos vencimientos se
gún sean los susodichos productos.=La 
división de estos títulos se hará por me
dio de la presentación á las ofioinas de la 
Compañía ó Corresponsales que la misma 
designe, por grupos de dos obligaciones 
de lai cuales recibirá una la estampilla de 
cRenta fija» y la otra la estampilla de 
dienta variable».=A los portadores de 
una sola obligaoión, se entregará dos me
dias obligaciones, siendo una de «Renta 
fija» y la otra de cRenta vn riable». 

Art. 8 * Los 5 030.340 de vales en cir
culación serán cambiados.=5 000.000 pe
setas, contra acciones de la Compafiia de 
los Caminos de Hierro del 8ur de hispana, 
por su valor nominal; es deoir, qu* cada 
grupo de vales representando un valor de 
500 pesetas, dará derecho fi una acción 
de 500 pesetas oon el todo desembolsa
do.— Y 30 340 pesetas, serán comprados 
por subasta al mejor postor y anulados. 

Art. 4 0 Para el cumplimiento del pre
sente arreglo el capital social de 10 000 000 
de peseta», será elevado á 15.000000 de 
pesetas para la creaoión de 10.000 acoio-
nes nuevas de 500 pesetas oada una, todo 
desembolsado, y que servirán al cambio 
de los 5.000 000 de vales en las condicio
nes indicadas en el art. 3.° Para facilitar 
dicho cambio, una parte de acciones po
drá ser subdividida en quintos de acción 
por acuerdo del Consejo de Administra
ción. 

4tí , áxw Qû cd-ArÁ sin. efeejo todo otro 
convenio que anteriormente se hubiese 
oelebrado entre la.Compaflia y sus acree
dores y los existentes excepción hecha de 
los que son objeto de este convenio, que
darán en la integralidad de sus derechos 
con arreglo á los títulos de su creación» 

Art. 6.* En caso de que el número de 
vales que se adhieran á este convenio no, 
fuera suficiente para hacerlo obligatorio 
para todos, el convenio será nulo por la 
parte ooncerniente á estos vales.y iodos 
los vales en circulación oonseivaráu los 
mismos derechos que les fueron acorda
dos el 24-de Marzo de 1895; pero el resto 
de la presente convención recibirá su 
efecto legal. 

Madrid l¿* de Octubre de 1898.= 
V * B ° = E l J u e z de primera instanoia, 
Luis Rodríguez de Llera.=Ante mí P. H, 
Apolinar Lasso de la Vega,. 

5Q,—P. 
LATINA 

D. Luis Alvarez de Estrada. Juez, 
interino de primera instanoia y de ins-
truooión del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente, oito, llamo y emplazo, 
á María Fuentes Huertas, natural de 
Valdeverdejo, partido de Toledo, pro
vínola de ídem, hija de Eustaquio y de 
Franoisoa, de treinta y dos afios, soltera, 
sus labores, que vivió en el barrio de 
las Injurias, nútn. :>, prinoipal, para que 
a n a l témúnode-diea-diai, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta por la su 
perioridad, en causa que se la ha seguido 
por hurto, apercibida que de no verifi-
oarlo, será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno, viste falda azul con flores, 
jubón y mantón color café obscuro, y en 
el caso de ser habida la pongnn á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid '.29 de Noviembre de 1898.= 
Luis Alvarez de Estrada. = El Escribano, 
Julián Villanueva. 

5.—168. 
PALACIO 

En el sumario que en este Juzgado y 
Escribanía se sigue contra Isidro Chicha
rro, por contrabando de tabaco, se ha 
dictado la sentonoia que copiada la cabe
za y pie de la misma á la letra, dice así: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 1* de Noviembre de l»i»8. El 
Señor D. Tomás Minguez y Ranz. Juez 
de instrucción del distrito de Palacio de la 
misma: habiendo visto y examinado la 
presente causa seguida de oficio por con
trabando de tabaco, entre partes, de la 
una como procesado Isidro Chicharro, 
declarado rebelde, dirigido por el Letra
do D. Fermín Barroso, y representado 
también de oficio por el Procurador Don 
José María Abad, y de la otr*el Sr Aho
gado del Estado. 

Fallo: (¿ue debo de eondeuary conde
no á Isidro Chicharro, al pago de la mul
ta de 400 pesetas, al de todas las costas 
procesales, y de los gastos ocasionados 
en el juicio, sufriendo en su dia por su 
insolvencia de aquella, la prisión subsi 
diaria que determina el art. 28 del citado 
Real decreto. 

Pues asi por esta mi sentencia que 
además de notifica rao en Estrados, por 
la rebeldía del procesado se insertará la 
cabeza y pie de la misma cu la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍK OFICIAL, deesta pro
vincia, para que pueda llegar á conoci-
mientodel Interesado, definitivamente juz 
gando asi lo pronuncio, mando y firmo. = 
Tomas Minguez. 

Publicaoión.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Tomás 
Minguez y Ranz, Juez de iuairuooión del 
distrito de Palaoio en Madrid a 18 de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho, estando oelebrando audiencia pú
blica de que doy fe .=Ante mi. Fernando 
Beltran Aguado. 

Y para que se publique en el BOLETÍM 
onoiAL de la provincia, expido la presen
te cédula en Madrid á 24 de Noviembre 
de 1898.=EI Escribano, Fernando Bel
tran Aguado. 

3.—70. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruccióu del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
diotada en 28 del corriente, en el suma
rlo que se instruye por querella de esta
fa, se cita a D. Abelardo Mingo, que vi
vió en la calle de Silva, núm. 12, para 
que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 

del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en lo» 
periódicos, con objeto de prestar deolar*. 
oión en la referida oausa; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 28 de Noviembre de 1898,= 
V.* B.*=Méndez.=EI Esoribano,Esteba» 
Unzueta. 5.—17&/ 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Amáis de la Bodega, Ju*z 

do.instrucción de esta villa de Navaloar-
nero y su partido. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades peouniarias de causa ins-
truida en este Juzgado y Escribanía del 
feudatario por lesiones oontra José Vera 
González, (a) Potaje% y su esposa Ramo
na Raimunda Folguera Rodríguez, co
nocida por Raimunda (a) Cotera, de esta-
veoindad, se saoan por tercera vez á la, 
venta en pública subasta, sin sujéoión á 
tipo, los bienes embargados á éste á 
saber: 

A n c a situada en el casco de esta villm. 
de Navalcarnero 

ti* Una casa situada en la calle Nue
va, núm. 7, compuesta de plauta baja, y 
mide una superficie de ochenta y cinco 
metros cuadra los; linda al Saliente, con 
oasa de Romana Lucas; Mediodía, dicha 
calle, y Poniente y Norte, con casa de 
Carlos Medrano. 

Finca situada en término de Villavicissa 
de Odón 

2.* Y una tierra con unas cien cepas, 
claras, de fruto aragonés, limítrofe ai 
término de esta villa de Navalcarnero, al 
sitio del oamlno de la Barranca; su cabi
da todo ello como de fanega y media de 
tierra; lindante á Oriente y Mediodía, 
finca de Patricio Panadero, Poniente, he
rederos de Manuel Colomo, y Norte, el 
oamino de su situación. 

El remato tendrá lugar el dia veinti
trés del próxino y venidero mes de Di
ciembre, á las ouce de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado. 

Dado en N.ivaloatnero á 2t> de No* 
viembre de l898.=Eladio Arnaiz.=Por 
mandado de S. 8., Lioenoiado Ramón-
Puertas. 

5 . - 1 8 0 . 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providenoia de! Sr Don» 
Eduardo*Fontán y Marcó, Juez muoioipal-
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de oinoo días á Jorje 
Olivar Moreno, vendedor, de diez y siete 
años, natural de Villarejo, provincia de 
Madrid, y que dijo vivir en la calle de To
ledo, núm. 102. á tin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sitoen la callede lasMaldonadas, números 
11, principal, para la práotica de una di
ligencia pendiente en el mismo, apercibi
do que de no comparecer le parara el per
juicio que haya lugar. 

Madrid22 Noviembre 1898. = V.° B . e = 
Fontán. = El Secretario, Licenciado J o -
lian Fernández García. 
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